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DRKCIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
I rimestre ......................é .......... 90 peeetw
Semestre ..................................... 160 —
Arto ... .................................... ^300 —

Avuntamientoe de la Provin-
oia, afin ................................ 250

í.es xtiacripciones se solicitarán de la Administración 
le Reiiiaa y Ezacctones Provincialei (Diputación Pro- 
■wcial).

I.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
•wr giro postal u otro medio

■ Fodoe los pagos se verificarán en la
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurridos 
miatro días desde su publicación sólo se servirán ai 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año. corriente; 
< pesetas los de) año anterior, y de otros años. 5 pesetas

Depósito Legal: Z. aúm. 1 (1958) PRESTOS DE LOS ANUNCIOS
Por onda línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial, declarado de pago, insertado en ai 
"Parte oficial", 6 pesetas.

Loa insertados ed el “Parte no oficial" devengarán ■ 
razón de diez pesetas por linca o fracción. Conforme 
» la Lev del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán cargados en el respectivo recibo.

lx>s derechos de publicación de números extraordina- 
•io s y suplementos serán convencionales de acuerdo cor 

entir? particular que lo interese.
uncios obligados al pago, eólo ee inaertará* 

;>ono o cuando haya persona en la capital que 
. le éste.
>»- "mes se solicitaran del Excmo. Sr. Goberna

dor civil, oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la pri iva Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
ln« demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Impronta 
del Hogar PignateHi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ftm. M»!<M>KX> SE PUBLICA TOOOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban eete 
o o l i t ín Of ic ia l , dianondrán oue • fije un ejemplar en el sitio de coe 
lumbre, donde permanecerá bastí •ribo del siguiente.

Los señores Secretarios cuid r^r* tj, más estrecha responsabili- 
tad, de conservar los númer i^o iVr tlr»" ín , coleccionados ordena
damente para sn encnaderns ’ nt* ¿W»»- verificarse al final de cada 
Kmestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte díav 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones de) Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde qne se publican oficialmente en eUa, y desde cuatro días 
después para los puebloe de la misma provincia. (Ley de 5 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGDft’M
Núm. 3.845 

miERro c iv il  
>»£ LA PROViNCÍA íj í ZARAGOZA

Pensión de jubilación
En uso de las facultades que me 

están conferidas por la norma. 8.? de 
la Orden-circular de la Dirección Ge
neral de Administración Local de 13 
de diciembre de 1956, a propuesta de 
la Sección Provincial de Administra
ción Local, he acordado que el Ayunta
miento de Uncastillo satisfaga a don 
Venancio Lapieza Laplaza, Inspector 
municipal farmacéutico del mismo, el 
haber pasivo anual de 9.023’65 pese 
tas, con efectos de I.9 de abril de 1958,. 
en relación con los datos siguientes:

Sueldo regulador de la jubilación: 
8.676’59 pesetas.

Tanto por ciento del mismo: El 
80 por 100, más. el 30 por 100 de in
cremento, conforme al art. 3.9-a) del 
Decreto del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de noviembre de 1956.

Cuotas anuales y mensuales que sa
tisfarán los Ayuntamientos'siguientes:

E¡ Ayuntamiento de Malpica de 
Arba abonará ia cuota anual de pe
setas 836’71 (69’73 pesetas al mes), y 
el de Uncastillo la cuota anual de pe
setas 8.186’94 (682’24 pesetas al mes).

Pensión de viudedad

igualmente, por idénticas faculta
des, he acordado que D.? Felisa Gar
cía Sancho, viuda de D. Félix Gimems 
Ibáñez, Practicante de Asistencia Pú
blica Domiciliaria del Ayuntamiento 
de Bijuesca, perciba de dicha Corpora
ción la pensión anual de 3.600 pese
tas, con efectos de l.6 de diciembre 
de 1957, en relación con los datos si
guientes:

Sueldo regulador de la pensión: 
6.213’33 pesetas.

Tanto por, ciento del mismo: Apli
cación del art. 5.»-2 del Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 30 
dc~ noviembre de 1956.

Cuotas anuales y mensuales que sa
tisfarán los Ayuntamientos siguientes:

El Ayuntamiento de Torrelapaja 
abonará la cuota anual de 999’96 pe
setas (83’33 pesetas al mes); el de 
Berdejo, la anual de 625’05 pesetas 
(52*09 pesetas al mes), y el de Bijues

ca, la anual de 1.974’99 pesetas (164’58 
pesetas al mes). ■

. Pensión complementaria de jubilación

Igualmente, por idénticas facdltades, 
he acordado que D. Fausto Carroqui- 
no Luna, Inspector veterinario jubi
lado en- el Ayuntamiento de Ribafo- 
rada (Navarra), perciba del Ayunta
miento de Pedrola la cantidad anual 
de 2.000 pesetas, con efectos de 1.» 
de noviembre de" 1957, por los servi- 

xCios prestados en los Ayuntamientos 
de esta provincia que se indican y 
en relación con los datos siguientes: 

Sueldo r guiador: 2.500 pesetas, úl
timo percibido en 1940, en que cesó 
de prestar servicios.

Tanto por ciento del rhismo: 80 %, 
no procediendo el incremento acos
tumbrado por ser de aplicación la 
norma 3.’ d), circular de la Dirección 
General de Administración Local de 
13 de diciembre de 1956. -

Cuotas anuales y mensuales que sa
tisfarán los Ayuntamientos siguientes:

El Ayuntamiento de Villar de los 
Navarros abonará la cuota anual de 
72’26 pesetas (6’02 pesetas al mes); 
el de Herrera de los Navarros, la 
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anual de 1.264’55 pesetas (105’37 pe
setas al mes); el do-Lüesma, la anual 
d? 110’49 pesetas (9’20- pesetas al 
mes); el de Cabañas de Ebro, la anual 

'de 95’42 pesetas (7’95 pesetas al 
mes), y el de Pedrola, la anual de 
457’28 pesetas (38’11 pesetas aTmes).

Pensión de viudedad
igualmente el Ayuntamiento de Bel

mente de Calatgvud satisfará a doña 
Pascuala Nafria Garda, viuda de don 
Fructuoso Martínez Giménez, Secreta
rio de! Ayuntamiento, la pensión In
crementada de 3 600 pesetas, anuales, 
en relación con loe datos siguientes:

Cuantía básica de la pensión con 
arreglo a ’a legislación general -vi
gente: 1.000 pesetas.

incremento correspondiente con 
arreglo al articulo 5.9-2 del referido 
Decreto: 2 600 pesetas.

ppP<;iAn incrementada que se fija: 
3 600 p^cetas. .

Cuotas anua'es v mensuales que sa
tisfarán Inc Ávuntá mientes siguien-

F' d^ Es^ob^^a de Atmazán (So- 
ríp) la cuota anual de 17’28 nosetas 
H *44 nortee p! rn^slr o' de Costil de 
Tierra (Onyip) íp annpl d« 96’36 n°- 
cntppr (8’03 pesetas" hl mee): ni de 
Fi.pnroarrnnyil ÍSorial. la anual de 
156’38 npcm^c (13»O? pns^a= ai mes); 
ni dn San 1 por arrio (Soria). 1» anual 
d- 99’36 pncotac (6’28 pe^tpc ai 
mns); e1 dn Fuenfeelmong^ (Surja), 
1a anual dn 684’36 Pesetas (57’03 pe- 
«yatas al mr^): el de Uues° ’ del Co
mún (TomeD m anual de 1.144’80 ne- 

. cotas, (96’40 oncpfpc al mus) v e1 de 
Rclmonh dn CalataVud 1g anua! de 
1401’46 pesetas (116’79 pesetas a! 
mes).

1 .n que se hac0 público en este 
«Priptin Oficia’” nafa gapnral COnO- 
''imjer*to y nvactn rumnlimiunto. 

taragoza. 31 de julio de 1958.

El Gobernador civil, 
Jo sé-Ma nu ei. Pa r d o d e Sa n t a y a n j

ACCIÓN tSMTa
Núm. 3.723 , 

her^udación de Contribuciones

D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la zona de Daroca, 
a la que pertenece el pueblo de 
Acered; .

Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos de la con
tribución rústica de los años 1953 

al 1956, primero y segundo trimes
tres, se ha dictado con fecha 17 de 
julio la siguiente

“Providencia.—Autorizada por ¡a 
Tesorería de Hacienda con fecha 16 de 
de julio de 1958, conforme’al art. 103 
del Estatuto de Recaudación, la su
basta de bienes inmuebles de los deu
dores que a continuación se relacio
nan, y cuyo embargo se realizó por 
providencia d' 11 de julio de 1956, se 
acuerda la celebración de la misma 
para el 29 de septiembre de 1958, a 
las once horas, en Acered, a. base de 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de su
basta; acto que será presidido por el 
Sr. Juez de paz y en el que se obser
varán las prescripciones del art. 105 
del propio Estatuto.

Notifiquese esta - providencia a los 
deudores v a los acreedores hipoteca
rlos en su caso, v anúnciese al pú
blico en el “Boletín Oficial” de 1a pro
vincia v. por medio de edictos, en 
la Casa Consistnrial de Acéred”.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
de los que desearen tomar parte en 
1a subasta anunciada, v en cumpli
miento de lo dispuesto en e1 art. 104 
del Estatuto de Recaudación.

Nombre v apellidos de los deudores, 
v situación v cabida de las fincas.

Teodoro Baquedano: Campo en “On- 
tanilla”, de 68’75 áreas, situado en el 
polígono 1, parcela 2, que linda: Norte, 
Gerardo Martínez: Sur, José-María Lo- 
rente y camino; Este, Agustín Pérez, 
v Oeste, José-Maria Lorente. Valor pa
ra la subasta, 339’60 pesetas.

Pedro-Antonio Bruna Morata: Campo 
en “Navas”, ríe 57’50 áreas, situado en 
ni polígono 9, parcela 306. que linda: 
Nnrte, Miguel Mochales; Sur, José-Ma
ria Lorente; Este, Feliciana Herrero, y 
Oeste, Angel Arévalo. Valor para la su
basta, 1.516 pesetas.

Romualdo Franco Guerrero: Campo 
en “Navas”, de 56’25 áreas, situado en 
el polígono 9. parcela 318, qtfe linda: 
Norte, Pedro García; Sur, Pascual Gui- 
1lén: Esté, Juan Pinilla, y Oeste, Pan- 
taleón Sicilia. Valor para 1a subasta, 
637’60 pesetas. ‘

Francisco García García: Campo en 
“Las Hoyas”, de 30’40 áreas, situado 
en el polígono 7, parcela 69, que lin
da: Norte, José-Maria Lorente; Sur, 
Jesús García; Este, Basilia Gil, y Oes
te. José-Mlarla Lorente. Valor para la 
subasta, 85’20 pesetas.

Pascual Guillén Morata: Campo en 
“Bellida”, de 50 áreas, situado en el 
polígono 9, parcela 299, que linda: 
Norte, Juan Pinilla; Sur, Angel Saz; 
Este y Oeste, José-Maria Lorente. Va
lor para la subasta, 1.340 pesetas.

Blas Herrero Herrero: Campo en 
añadas”, de 112’50 áreas, situado en 

el polígono 9. parcela 525 que linda: 
Norte, Luis Aranda; Sur, Tomás Her
nando; Este, Blas Herrero y otros, y 
Oeste, Ayuntamiento. Valor para la 
subasta, 1.080 pesetas.

Manuela Marco Morata: Campo en 
“Cañadas”, de 41’25 áreas, situado en 
el polígono 9, parcela 510, que linda: 
Al Norte, Pascuala Herrero; Sur, Cris
tóbal López, y Este y Oeste, Marcos 
Gracia, Valor para la subasta, pese
tas 2.829’80.

Lamberto Navarro Orea: Campo en 
“El Val”, de 38’75 áreas, situado en 
e! polígono 9. parcela 327, que linda: 
Al Nort^, Pedro Peinado: Sur y Oeste, 
José García, y Este, Estanislao Mo
rata. Valor para la abasta, pesetas 
1 038’40.

Juan Pinilla: Camoo en “Bellida”, 
de 415 áreas, situado en el polígono 9, 
parcela 300. que linda: Al Norte, con 
Manuel Guillén: Sur. Pascual Guillén; 
Este y O^ste. Romualdo Franco. Valor 
para la subasta, 1.163 pesetas.

Pascuala Saz Pérez: Campo en “Ca
mino Rom-ora”, do 292’50 áreas, si
tuado en e! polígono 9. parcela 591. 
nun Hnda: Al Norte. Marcelo Andrés 
v otros: Sur. Sixto Solanas v barran
co; Este, Nicolás En guita y otro, y 
Oeste, Angel Saz. Valor para 1a su
basta. 4.749’20 pesetas. •

Eusebio ■ Sebastián García: Campo 
en “Val Milanos”, de 37’50 áreas, si
tuado en el polígono 9, parcela 394, 
que linda: Al Norte y Este, Ayunta
miento; Sur, Juan Vicente,- y Oeste, 
rio.-1 Valor para la subasta, 1.005 pe
setas.

Condiciones para la subasta

I.- Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria 
en otro caso) estarán de manifiesto 
•n esta Oficina de Recaudación hasta 

el dia mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores; 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por Ja de que los rematantes deberán 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el titu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 

M.C.D. 2022



Üfc LA MiOVINCIA M ZAXAGGXTA
1447

del plazo de dos meses desde que se 
otdrgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .- Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo-base 
de enajenación de • lo» bienes sobre 
los- que se desee licitar.

3 ? Los rematantes venarán ■ obli
gados a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la1 adjudica
ción, deducido el importe del depósito 
constituido. ' ,

4 .- Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se los adjudicatarios a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público. *

Mvertenda.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar, las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pagan- 
ü o el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

Da roca, 17 de julio de 1958.—El 
Recaudador, Lucio Lajoya. — El Jefe 
del Servicio, M. Gonzalvo.

Núm. 3.726
D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 

de Hacienda de la zona de Daroca, 
a la que pertenece el pueblo de 
Atea;
Hago.saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución rústica de los años 1954 al 
1956, primero y segundo trimestres, 
se ha dictado con fecha 17 de julio 
de 1958 la siguiente

“Providencia.—Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 16 de 
julio de 1958, conforme al articulo 103 
del Estatuto de Recaudación, la su
basta de bienes inmuebles de los deu
dores que a continuación se relacio
nan, y cuyo embargo se realizó por 
providencia de 11 de julio de 1956, 
se acuerda la celebración de lá mis
ma para el día 30 de septiembre de 
1958, a las diez horas, en Atea, 
a base de posturas que cubran 
las dos terceras partes de los respec
tivos tipos de subasta; acto que será 
presidido por el Sr. Juez de pa^ 
y en el que se observarán la-: pres
cripciones del i i-aculo 105 del pro- 
:n - Esiatuto. .

Notifiquese esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipoteca

rios en su caso, y anúnciese al pú
blico en el “Boletín Oficial” de' la pro
vincia y, por medio de edictos, en 
la Casa Consistorial de Atea”.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
de los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 104 
del Estatuto de Recaudación.

Nombre y apellidos de los deudores, 
y. situación y cabida de las fincas.

Cándido Alda Rubio: Campo en “La 
Plana”, de 52 áreas, situado en el po
lígono 3, parcela 373, que linda: Al 
Norte, Vicente Guillén y otros; Sur, 
famino bajo; Este, Pascual Vizárra- 
ga, y Oeste, Manuela Marco. Valor 
para la subasta, 2.815’20 pesetas.

Florencio Cetina Duce: Campo en 
“Umbría", de 43 áreas, situado en el 
polígono 2, parcela 183, que linda: 
Al Norte, Tornas Martínez; Sur, Leo
nardo Martínez; Este, Margarita Lo- 
rente, y Oeste, Rogelio Martínez. Va
lor para la .subasta, 713’80 pesetas.

Manuel Esteban Calleja: Campo en 
“Fuenté1!; de 18 áreas, "situado en el 
polígono. 4, parcela 107', que linda: Al 
Norte, Agustín Esteban; Sur y Oeste, 
Rudesindo Esteban, y Este, camino. 
Valor para la subasta, 864 pesetas.

Joaquina /Estella Guerrero: Campo 
en “Canalejas”, de 66’25 áreas, situa
do -en el polígono 6, parcela 78, que 
linda: Al Norte, Pascual Franco; Sur, 
José-Mária Sánchez; Este, Clarisa Gi- 
meno, y Oeste, Francisco Fernández, 
Valor para la subasta, 636 pesetas.

Romualdo Franco Guerrero: Campo 
en “Plaña”, de 68’20 áreas,, situado en 
el polígono 2, parcela 216, que lin
da: Al Norte, camino; Sur, Lamberto 
Soler; Este, Elias Blasco, y Oeste, Ro
que Martínez^ Valor para la subasta, 
3.273’60 pesetas.'

Miguel González Aparicio: Campo 
en “El Val”, de 27’80 áreas, situado 
en el polígono 14, parcela 90, que lin
da: Al Norte, José García; Sur y Este, 
Antonia Guillén, y Oeste, Manuel Sán
chez. Valor para la subasta, pese
tas 1,334’40.

Ahdiés Lorente Soler: Campo en 
“Gabardina”; de 5’20 áreas, situado en 
el polígono 12, parcela 32, que linda: 
AL Norte, Basilio Estella; Sur y Este, 
barranco, y- Oeste, Basilio Estella. Va
lor para , la subasta, 14’40 pesetas.

Pedro ' Martínez Galindo: Campo en 
“Imeba", de 71’20 áreas, situado en 
ti polígono 3, parcela 312, que linda:

Al Norte, Lorenzo Mlarco; Sur, barran
co; Este, Juan M. Herrero, y Oeste, 
Leonardo Franco. Valor para la su
basta, 6.593’20 pesetas.

Mar i a-Cruz Mochales Mor ata: Cam
po en “Carrascosa”, ' de 97’50 áreas, 
situado en el polígono 9, parcela 3, 
que linda: Al Norte, Juan M. Lorente; 
Sur, María Mochales, y Este y Oeste, 
Juan M. Lorente. Valor para la subas
ta, 1.504’60 pesetas.

Francisco Morata Andrés: Campo 
én “Canalejas", de 41’25 areas, situa-

. - u, parcela 2, que 
linda: Al Norte, término; Sur, Can- 
diao Cetina; Este, Pascual Marco, y 
Oeste, Basilio Estella. Valor para la 
subasta, 1.980 pesetas.

Herederos de José Morata Marco: 
Campo en “Valhiedra”, de 138’80 áreas, 
situado en el polígono 4, parcela 3, 
que linda: Norte, término Montón; Sur, 
Ezequiel Marco; Este, barranco, y Oes
te, Antonio Saz. Valor para la subasta, 
6.888’20 pesetas.
" Benito Peiro Marco: Campo en “Val- 
verde", de 127’50 áreas, situado en el 
puiígono17, parcela 27, que linda: Ñor- 
tv, Manuel Peiro; Sur, Pascual Luzón; 
Este, barranco, y Oeste, Manuel Peiro. 
Valor para la subasta, 2.116’40 pesetas.

Magdalena Romanos Esteban: Campo 
¿n “DehsSa”, de 44’40 áreas, situado 
en el polígono 4, parcela 53, que linda: 
Noite,'Pascual Marco; Sur,Antonio Pei- 
ro; Este, Pascual Luzón, y Oeste, ca
mino. Valor para la subasta, pese
tas 3.547’40. -

■ José Sánchez Liarte:.Campo en “Gui- 
llamón”, de 25’60 áreas, situado en el 
polígono 4, parcela 265, que linda: Nor
te, Gregorio Sánchez; Sur, Manuel Saz; 
Este, Juan Franco Sánchez, y Oeste, 
PilacGracia. Valor para la subasta, pe
setas 2.370’40.

Joaquín Sicilia Peiro: Campo en “Ca
mino Nucigo“, de 142’50 áreas,-si tua- 
'do en el polígono 5, parcela 15, que 
linda: Norte, Concepción Esteban y 
otro; Sur, Vicente Ibáñez y otro; Este, 
Angel Lorénte y’otro, y Oeste, camino. 
Valor para la subasta, 2.279’80 pesetas.

Condiciones para la subasta
' L- Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria 
en otro caso) estarán d^ manifiesto 
eh esta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos les licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá
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por la de que los rematantes deberán 
piomevcr *a inscripción omitida, por 
ios medios establecidos en el titu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
uel piazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venia).

2.» Para tomar parte en la subas
ta sera requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia ei 5 por 10U del tipo-base 
de enajenación de los bienes =obre 
los que se desee licitar.

3.9 Los rematantes vendrán obli
gados a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres dias si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del deposito 
constituido.

4.5 Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se los adjudicatarios a la entrega del 
precio del remate, se decretara la per
dida del deposito, que sera ingresado 
en el tesoro publico.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podran li
berar las fincas, antes ae que llegue 
a consumarse la adjudicación, pagan
do el principal^ recargos y costas del 
procedimiento.

Daroca, 17 de julio de 1958.—El 
Recaudador, Lucio La joya Brieva.—El 
Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

Núm. 3.743

D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la zona de Daroca, 
a la que pertenece el pueblo de 
Val de San Martin;

Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos de la con
tribución rústica de los años 1955 y 
1956, primero y segundo trimestres, 
se ha dictado con fecha 17 de julio 
de 1958 la siguiente ,

•Providencia.—Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 16 de 
julio de 1958, conforme al articulo 103 
del Estatuto de - Recaudación, la su
basta de bienes inmuebles de los deu
dores que a continuación se relacio
nan. y cuvo embargo se realizó por 
p evidencia de 11 de julio de 1956, 
se acuerda la celebración de la mis
ma para el dia 27 de septiembre de 
1953. a las diez horas, en Val de San 

'Martín,-a base de posturas que cubran 
las dos terceras partes de los res-" 
pectivos tipos de subasta; acto que 
¿u’á presidido por el Sr. Juez de paz

y en el que se observarán las pres- 
ci puunes del articulo IU5 del pn»- 
pio Estabulo.

Molifiqúese esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipoieca- 
•rios en su caso, y anunciese al pu
blico en el “Boletín Olida!” de la pro- 
vintia y, por medio de edictos, en 
la Casa Consistorial de Val de San 
Martin”.

Lu que hago publico po? medio del 
presente anuncio para conocimiento 
ae ios que desearen lomar parte en 
la subasta anunciada, y en cumpii- 
miemo de lo dispuesto en el are 104 
dei Esta luto de Recaudadón.

Numúre y apellidos de los ^deudores, 
y situación y cabida de las fincas.

Juan Abad Lechón: Campo en “Cos- 
turiHa”, ae 35 areas, situado en el 
polígono 6, parcela 35, que linda: Al 
Norte, con Ayuntamiento; Sur, cami
no; Este, Pascual Biasbo, y Oeste, ba
rranco. Valor para la subasta, pese
tas 1.316.

Emilio Lechón Sebastián y herma
nos: Campo en “H. Pardos”, de 
35 áreas 50 céh ti áreas, situado en 
el polígono 6, parcela 95, que linda: 
Al Norte y Sur, con Ayuntamiento; 
Este, Ramón Ripollés, y Oeste, Pablo 
Peiró. Valor para la subasta, pese
tas 2.229’60.

Condiciones para la subasta

l.® Los títulos de propiedad de los 
orenes (o la certificación supletoria 
en otro caso) estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el dia mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que los rematantes deberán 

, promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el títu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2? Para turnar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente ep la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo-base 
de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar.

3? Los rematantes vendrán obli
gados a' entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres dias si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depósito 
constituido.

. 4.?, Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la Venta por negar
se los adjudicatarios a 1^ entrega del 
precio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas,1 antes de que. llegue 
a consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiemo.

•Daroca, 17 de julio de 1958.—El 
Recaudador, Lucio Lajoya Brieva.—El 
Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

' Núm. 3.617 

fixemo. Ayumamieuto de Z^rafloaa

Relación de exiracios de los acuerdos 
adoptados por el Lxcnw. ziyuiuanuenio 
l'leno en sesión ordinaria celebrada el 
día 10 de abril de iyso.

Contilituyotie el Exorno. AyunUmietilo 
l'leno en sesión ordinaria, en primera 
convocatoria, a las diecinueve horas cin
cuenta y cinco minutos, en la Sala Con
sistoriaL bajo la presidencia del llustrísi- 
mo Sr. Alcalde, D. Luis Gómez Laguna, 
y con asistencia -de los fementes de jkl* 
calde: D. francisco Vera Gracia, D. Gu
mersindo Claramunt Blasco, D José Pa- 
ricio Frontiñán, D. José Blesa Azanza, 
D. Serapio Quinliu Manchólas y D. José- 
María Franco de Espés Domínguez; Con
cejales: D. Gregorio Izuzquiza Latre, don 
Manuel Rodetes Giménez, D. Francisco 
Navarro Anguela, D. iticardo Malumbres 
Logroño, D. Ricardo Mur Buü, D. Maria
no Lázaro Franco, D. ^knselmo Gracia 
Torces, D. Pedro Tajuelo Díaz, D. Gon
zalo de Azqueta Brúnet, D. Ramón Mo
rón Martín, D. ''Rafael Barceló Loríente, 
1?. José Gimeno Lisón, D. Mariano Am
bas Fuertes y D. 2Xntumu Serrano Mon- 
talvo; Secretario, D. Luis Aramburo Ber- 
begal, e Ititerventvr de londos munici
pales, D. tuanuei G.tnzaiez'-uiniárru' v 
López.

Fue leída y aprobada el acta de la se
sión anterior sin que se formularan obser
vaciones ni rectificaciones a la misma.

Excusó su falta de asistencia D. Luis 
Blas.co del Cacho, por encontrarse ausen
te de la ciudad.

Seguidamente se acordó:
Que la Corporación comparezca ante el 

Tribunal Supremo de Justicia en el re
curso de alzada interpnqéto por los ved
nos de la casa núm. 12 de la calle de
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Peromarta contra providencia de la Al
caldía declaratoria del estado de • ruina de 
la finca.

Quedar enterada de las gratificaciones 
concedidas por la Muy Jiustre Comisión 
Permanente a diverso personal municipal. 

—Aprobar los extractos de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno durante el primer trimestre del año 
actual.

—Adoptar determinados acuerdos" en re
lación con la represión del -"gamne- 
rrismo". • ■ -

. cceder a la petición formulada por 
la Sociedad "La Uscense ' sobre unifica
ción de concesiones ue líneas de trans
porte ue viajeros Huesca-Zaragoz^.

•L»cnegar la autorización interesada por 
iJ. Amadeo blanco hscartm para realizar 
obras de delensa eu la margen derecha 
del no Ebro en finca de su propiedad, 
por no estima^ aceptable la solución pro
puesta por el interesado.

Reconocer un crédito de 597 95 pese
tas a favor de "Industrias y Montajes 
Eléctricos ,b. A., para el abono de la 
factura de reparación de un aparato auto- 
transformador eu la Avenida de Cataluña.

—Aprobar provisionalmente las alinea
ciones en el Camino de Filias, entre las 
calles de la Higuera y Belchile. Este 
acuerdo fue adoptado por el voto favora
ble de los veintiún señores que asisten a 
osla sesión, que constituyen más número 
de los dos tercios del total de miembros 
de hecho que forman esta Excma. Corpo
ración municipaL

-Aprobar las nuevas alineaciones en la 
Avenida de San José y Camino de Lapu- 
yade para construcción de una fábrica 
de tejidos y viviendas para obreros, soli
citada por D. Pedro Broto Rodríguez. 
Este acuerdo fué adoptado por el voto 
favorable de los veintiún señores que asis
ten a esta sesión, que constituyen más nú
mero de los dos tercios del total de 
miembros de hecho que forman esta Exce
lentísima Corporación municipal.
' —Aprobar la prolongación de la calle 
de Pelayo hasta el Enlace de Carreteras 
en el barrio de Casablanca. Este acuerdo 
fué adoptado por el voto favorable de los 
veintiún señores que asisten a esta sesión, 
tíiie constituyen más número de los dos 

^ef total de miembros de hecho 
que lutman esta Excma Corporación mu
nicipal.

1 desestimar recurso de reposición pre
sentado por "Minas y Ferrocarril de Utri- 
lias , S. A^ contra acuerdo del Excelentí
simo Ayuntamiento Pleno de 9 de enero 
próximo pasado por el que se aprobaba 
la parcelación presentada por “Izuzquiza 
Arana , S. A^ y se desestimaba solicitud 
di dicha Sociedad, ya que no han variado 
las circunstancias que motivaron la adop
ción del acuerdo- ahora recurrido.

—Conceder autorización a D. Alberto 
Lasheras Esteban y U. José-Luis Sauras 
González para la parcelación de terrenos 
(modificación) de su propiedad en calles 
resultantes' del monte de Torrero, zona de 
la calle de Lasierra Purroy.

—rLlevar a realización la propuesta for
mulada por el Sr. Franco de Espés refe
rente a la uisialaeion ue una mente lumi- 
i'Vsd en la plaza tie i'araioo, cuyu impor- 
uc se calcula en unas OUU.vüu pesetas, con- 
uaiduoo directamente la mencionada ins
talación con la Linpresa "imclavanuenios 
y Denales .

— L-oniralar con "Agromán, Empresa 
Constructora , b. A.,- la ejecución ae las 
obras de ceiraiuiento parcial del londo 
ue la tubuna ue preferencia y reiuerzo 
ue la estructura de la cubierta del campo 
ue íutbol de " La líomareda , por la can
tidad de 7J3.O/4 47 pesetas.

—Conceder una prorroga en la concesión 
de los kioscos que figuran a nombre de 
D. José Alcrudo yuinlana (frente a Co
rreos, en el i'aseo de la Independencia) 

•y D. ÍTancisco Locartin Pardo (Paseo de 
la Independencia, frente al Banco Hispa- 
i.o Americano).

—Aprobar el precio fijado por la Di
rección lécnica a los terrenos de propie
dad de la Corporación y del Canal Im
perial de Aragón que han de permutarse.

- -Autorizar a D.* María del Pilar Gon
zález Urbán para amortizar el valor total 
del piso segmido derecha de la casa nú
mero 5 dp la manzana 14 de las vivien
das protegidas “Francisco Caballero".

Adquirir la finca señalada con el nú
mero 9 de la calle de San Miguel, del 
barrio de Casetas, para insular en ella la 
Alcaldía del barrio y otros servicios pú
blicos, por la cantidad de 40.000 pesetas,

—Alterar la calificación jurídica que 
como bien patrimonial de propios tiene 
actualmente el edificio del Teatro Princi
pal de esta ciudad por la de bien de do
minio y. servicio públicos.

—Desistir del recurso de apelación in
terpuesto contra sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Administra- 
tivo de 11 de marzo del año actual, ale
tada eu recurso número 18 de 1957, pro
movido por D/ Clara Gracia Marín con
tra acuerdo plenario de 22 de febrero de 
1957.

—Rechazar la valoración hecha por don 
José Deulonder Boada de la indemniza
ción que le corresponde percibir por ra
zón del desalojo del lugar de negocio en 
los bajos de la casa núm. 9 de la calle 
de Forment, propiedad de eíte Corpora
ción, y que prosiga la tramiUción del 
expediente con arreglo a las normas de 
la Ley de Expropiación Forzosa.

—Desestimar las reclamaciones presen
tadas contra el pliego de condiciones de 
la subasta para adjudicar las concesiones 

administrativas" autorizando el uso de la 
vía pública mediante la instalación de 

"kioscos y garitas, ya que dichas reclama
ciones han sido presentadas fuera del pla
zo luibil para ello.

—Conceder prórroga en las concesiones 
de kioscos en la vía pública a D. Víctor 
Ariza Lamarza en el Paseo de María 

. Agustín (frente al Café Madrid); D? Ju
lia Lasheras Carnicero, en la calle de 
bobrarbe (Avenida de Cataluña); D. Car
los Martínez Espada, en el Paseo de Ma
na Agustín (junto a la Pupila del Car
men), y D. Antonio Dieste San Leandro, 
en el Paseo de María Agustín (detrás de 
la iglesia del Portillo).

—Remitir al Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa el expediente ins
truido para la determinación d[el justi
precio, a efectos de su expropiación for
zosa, de dos parcelas de terreno sitas en 
las calles de la Vieja Guardia y General 
Sanjurjo, propiedad del Ramo de Guerra.

—Que para constaucia en el expediente 
que se tramita en la Dirección General 
del Patrimonio del Estado a instancia de 
este Ayuntamifento, relativo a la liquida
ción de los terrenos entregados por el 
mismo al Estado con destino a la cons
trucción de la Ciudad Universitaria de 
Aragón, se acuerde renunciar expresamen
te a. cuantos derechos fueron reconocidos 
f favor de esta Corporación por la^ Ley 
■de 26 de junio de 1934, y en especial al 
derecho de propiedad que, a virtud de lo 
di.-puesto en el artículo 4.° de la citada 
Ley, adquirió este Ayuntamiento sobre 
los inmuebles reseñados en el artículo 1.° 
de dicha Ley. Este acuerdo fué adoptado 
con el voto favorable de los veintiún se- 
ñureo que asisten a esta sesión, que cons- 
liluyen más número de los dos tercios 
del total de miembros de hecho que for
man esta Excma. Corporación municipal.

—Declarar válida la subasta celebrada 
j elevar a definitivas las adjudicaciones 
provisionales de las concesiones adminis
trativas que autoricen las ocupación de la 
vía pública con kioscos y garitas duran- 
t<‘ el período comprendido entre abril de 
1958 y diciembre de 1961.

—Ratificando acuerdo de la Muy Ilus
tre Comisión Permanente sobre adjudica 
< ión definliva de la obra de construcción 
de nuevo Mercado de Pescados a favor 
de la proposición más ventajosa, suscrita 
por la Empresa "Entrecúnales y Távora".

. —Reconocer un crédito a favor de doña 
Asunción Muel. pensionista municipaL 
para pago del incremento de pensión, 
conforme el Decreto di; 30 de noviembre 
d< 1956.

—Quedar enterado de la sentencia dic
tada por el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso • Administrativo, que declara 
no haber lugar al recurso interpuesto por
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I) Clemente Orlíh-Guallar y- otros-fundo- 
' nanos de 1h Policía Sanitaria de Abastos 

Hlbre provisión de una plaza vacante de 
(.dador de oficinas.

—Reconocer el tiempo, servido a la Cor
poración por D. Sebastián .Francés Casti- 
Hero, peón de la Dirección de Vialidad 
> .Aguas; D. Santiago Bemal Rérez, obre
ro de la Sección de Arquitectura, y don 
José-Luis Calvo Gómez, Auxiliar adminis
trativo.

-Asignar los nombres que se indican 
-i las calles del gmpo “Francisco Franco”, 
s.'to en el Arrabal.

- \mortizar dos plazas de albañil del 
Servicio de Aguas y Alcantarillado.

Aprobar el aumento de pensión que 
ss señala a D." Mana-Nieves Octavio de 
1 oledo, y reconocer el oportuno crédito 

] ara atender este gasto.
• Devolver a D. Mariano Peralte Duar- 

le, Capellán interino del Cementerio, las 
1.12.6 50 pesetas que le fueron desconta
das hasta el 30 de enero de 1958 por el 
concepto de Montepío Laboral y seguros 
sociales, reconociendo el oportuno crédi
to para el pago'de.esta cantidad con car
go al capítulo I, art. -4.°, epígrafe 61, del 
vigente presupuesto ordinario.

—Quedar enterado de la sentencia dic
tada por el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Admínistrativo en recurso in
terpuesto por D. José Luis Rebullida y 
I'. J elix Rivera, Practicantes de guardia 
de la Beneficencia municipal, contra 
■acuerdos municipales de 12 de julio y 12 
de septiembre, relativos a la readmisión 
para ocupar plaza de Practicante de guar
dia al Médico D. Héctor Vallés. 

—Reconocer un crédito por 3.200 pese
tas que responde a la diferencia de la 
cantidad abonada en la paga extraordina
ria de Navidad a los Auxiliares adminis
trativos afectados por el acuerdo plenario 
de 1.3 'de febrero de 1958.

—Quedar enterado de que la Direc
ción General de Previsión ha autorizado 
a esta Corporación para asumir directa
mente el riesgo de incapacidad temporal 
por accidentes de trabajo de todo su per
sonal.

—Reconocer el tiempo servido a la Cor
poración a D. Faustino Arracó, D. Fran
cisco Martínez Royo, D. José M.* Casa- 
mayor, D. Alberto Jarque Domingo, don 
Julio Abril Giménez y D. Manuel Villa- 
nova Grao.

Desestimar la petición formulada por 
D. José Calve Clemente, Policía munici
pal, de reconocimiento del tiempo pres
tado en la Adpunistración de Correos en 
Madrid, a efectos pasivos, por no serle 
de aplicación el artículo 332 de la Ley de 
Régimen Local.

'esestimar el reconocimiento de años 
de servicio prestados con carácter interi- 
m por D, Rafael Logaras .García, capataz

la Dirección de Arquitectura, proce
' dente de Marruecos.

'—Desestimar' el recurso de reposición 
interpuesto por D.* Francisca Ruiz, Co
madrona del barrio dé Montañana, sobre 
acuerdo denegatorio de reconocimiento de 
servicios, interinos, ya que no han varia
do las circunstancias que aconsejaron la 
adopción del acuerdo recurrido.

-^Reconocer el tiempo servido en el 
Ejército a D. Fernandb Gracia Martín, 
matarife.

—Que el sueldo regulador que ha de 
servir de base para el señalamiento de 
pensión de D.” Guadalupe León García, 
^omo viuda del obrero municipal D. Fer- 
í.ando Llarenas, sea a base de ser cal
culados los quinquenios con el nuevo 
sueldo que disfrutaba el finado el día de 

■ su fallecimiento.
—Quedar enterado del visado otorgado 

por la Dirección General de Administra
ción Local a la -clasificación de la plaza 
de Jefe del Cuerpo de la Policía Sanita
ria de Abastos, incluyéndola en plazas es

. peciales administrativas.
—Quedar enterado del visado otorgado 

por la Dirección General de Administra- 
rión Local relativo a la amortización de 
una plaza de ayudante de carpintero.

^Restablecer, la gratificación a favor 
de jefes,. cobradores y recaudadores de la 

.Depositaría municipal, y reconocer el 
oportuno crédito.' -

-n-Quedar enterado del visado ■ otorgado 
. u4or la ..Dirección General de Administra

ción Juncal sobre modificación en la clasi
ficación. de la plaza de zapatero-guarnicio
nero, . incluyéndola en el grupo de servi
cios .especiales;.. subgrupo • C).
■ —Desestimar , el recurso ■ de- reposición 
interpuesto. por D. Marcelo Carqué Anie- 
sa. Arquitecto Umunicipal, sobre señala
miento de nuevos .sueldos, por Jas . razo- 
ves que se indican.

—facilitar y ceder gratuitamente a la 
Compañía Telefónica Nacional- de España 
los locales adecuados para la instalación 
de un locutorio telefónico en la Vente ■ 
del Olivar.

Aprobar el .. presupuesto extraordina- 
..rio de 2.879;795’27 pesetas para -liquida
ción de las. obras. del campo de deportes 
de La Romareda”. Este acuerdo fué adop
tado por el voto favorable de los. vein-' 

.tiún señores, que .asisten a.- .este sesión, 
que . constituyen másuínúmero de....los. dos 
tercios . del ptptalj. de .miembros . de hecho 
que Joman, esta vExcma. (CorpQraoión,l.mu- 
nicipal.

^Aplicar- uontribúciones especiales por 
■ las hebras .dé -instalación .de alumbrado pú- 
blico..en el .sector, comprendido entre Fer
nando el Católico;-San Juan de la Cruz, 
\ ¡a Verde y Ramiro de Maflztu, y apro
bar, elr reporto.,nonfeccionado, por la Ofici- • 

.na .Técnica.

—Rescindir desde l.° de enero del co
i riente año el concierto celebrado con la 
Empresa Parra”, S. L., de esta ciudad, 
para el pago de la tasa por anuncios mu- 
r¡ les relativos a los espectáculos que se 
celebren en los locales de su propiedad. 

—Quedar enterado de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en recur
so contencioso - administrativo interpuesto 
por la Corporación municipal contra re
solución del Tribunal Económico - Admi
nistrativo Central sobre liquidación del 
impuesto de utilidades, tarifa 1.*

—Aplicar contribuciones especiales por 
las obras de cubrimiento de acequia de 
San José en el Paseo de Ruiseñores, en
tre la Avenida del General Mola y la ca- 
Ib de Sevilla, y ¿probar el reparto con- 
Accionado por la Oficina Técnica.

--Quedar enterado de la resolución del 
I ribunal Económico-Administrativo Pro- 

vihcial, favorable a los intereses munici
pales, recaída en el recurso interpuesto 
por A. B. A. C. O?1, S. A., contra li
quidación practicada respecto a la tasa 
de inspección sanitaria sobre unas parti
das de aceite introducidas^en la ciudad.

—Concertar con el “Gran Hotel", S. A., 
el pago del impuesto de consumo de lujo 
durante el ejercicio de 1958, en la canti
dad de 210.000 pesetas.

—Reconociendo uñ ^rédito de pesetas 
y.865 20 a favor de D. Emiliano Blasco 
para el pago, de suministro efectuado de 
cubiertas y cámaras con destino a vehícu- 
loe de propiedad municipal.

--Concertar con el Gremio Fiscal del 
i Subgrupo. de rerfumeria del .Sindicato de 

Industrias , Químicas el, pago del arbitrio 
que .grava la perfumería a base de aleo- 
bol durante los años 1958 y 1959.

—Aplicar contribuciones especiales por 
las obras, de instalación de. alumbrado 
público eléctrico en la calle de Bruií, y 
la aprobación del reparto de. cuotas con
feccionado por la Oficina Técnica. 

—Concertar con D. Manuel Balfagón el 
, pago del impuesto de consumo de lujo 
que grava los. /bailes i que se celebren en 
la sala de fiestas, denominada "Capri".

-^Denegar los convenios. interesados por 
D. Martín .Sanz y D. Emilio González a 
efectos de abonar la tasa de inspección 
sanitaria únicamente . sobre el 7í) por 100 
del .volumen de frutas y hortalizas que 
introduzcan en la ciudad, pqr improce
dente. . - ' > '•

—Conx<ertar ron D. Felipe Bona el. pago 
del .impuesto de .consumo de lujo respec
ta a los .bailes que se celebren en el sa
lón, que posee -en el barrio de. Garrapi- 
nillos.

-Concertar con el Gremio Fiscal de 
lubricantes y Vendodores de Helados el 
pago del impuesto de consumo de lujo 
durante los años 1958 y 1959.
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—Concertar con el Gremio Fiscal de 
Hoteles de 2." y 3.a categoría (Pensiones, 
Fondas, Posadas y Casas de Huéspedes 
de Zaragoza) el pago del impuesto de 
consumo de lujo durante los años 1958 
y 1959.

—Dejar sin efecto la aplicación de con- 
tribucionés especiales por las obras de 
alineación 'y ensanche de la calle de San
ta Catalina y de apertura de la prolon
gación de la calle de Boggiero, sin per
juicio de someter a la aprobación los pro
yectos redactados para la aplicación de 
la exacción.

—Concertar don la Empresa arrenda
taria de la Plaza de Toros el pago del 
impuesto de consumo de lujo durante los 
año? 1958 y 1959.

—Seguidamente, el Sr. Franco de Espés 
dijo que ésta es 1a primera sesión plena- 
ria que se celebra después del falleci
miento de D. Miguel Mantecón (q.e.p. d.), 
v que en nombre de su viuda, hijos y 
hermanos hace presente el agradecimien
to al Ayuntamiento por 1as ■ muestras de 
afecto y amistad de que fue objeto hasta 
el ultimo momento, y que constituyen 
compensación a todos los esfuerzos que 
nudo hacer ñor la Ciudad. FJ rlmn. Sr. Al
calde' manifestó, en nombre de todos sus 
••omnañeros y en el suyo prenio, que no 
habían hecho más oue cnmnlir con un 
penoso deber, v mu* el Sr. Mantecón, ñor 
=11^ condiciones v servicios prestados, me- 
recia todos 1os afectos, consideraciones y 
distincimnés. J

Se levantó la sesión siendo las veinte 
horas treinta minutos.

Zaragoza. 12 de abril de 105R. _ pi Se
cretario «mnernl, Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcalde? José Paricío.

. Núm. 3 837
• Tribunal Provincial 

de Contrabando v Defraudación 
de Valencia

Por el presente se notifica a Félix 
Salas Sanandrés, cuya última residen
cia conocida fue la ciudad de Zara
goza, que el Tribunal Superior de 
Contrabando y Defraudación, fallando 
sobre el fondo de los recursos pro
movidos por Félix Salas Sanandrés y 
Antonio Martínez Orts contra el fallo x 
dictado en 7 de abril de 1954 por el 
Tribunal Provincial de la jurisdicción 
de Valencia, en expediente núm. 215 
de 1953. acordó, en su sesión de fe
cha 19 de mayo de 1958, desestimar 
los recursos y confirmar el falto re
currido, excepto en cuanto a la Im
posición a Antonio Martínez Orts de 

la parte de multa, de 7^66*68 pesetas^ 
que quedará sin efecto.

Contra- el referido • fallo, y dentro 
del plazo de-dos-mesesa partir de 
la fecha de publicación, podrá in
terponerse recurso contencioso-admi- 
nistrativo ante la Sala correspondien
te del Tribunal Supremo de Justicia.

Valencia, 23 > de Julio de 1963,—El 
. Secretario del Tribunal, V. Torralba. 
Visto bueno: E1 Presidente, J. Alegre.

Númz 3.870

Defetfadóii Provffrrtot 1 
9 de la VMeiida;

COMISION DE URBANISMO 
Y ARQUITECTURA

Esta Comisión,,- en su sesión ceto- ' 
brada el día 21 del corriente mes, ha 
acordado aprobar definitivamente, con 
modificaciones, los Planes generales 
de ordenación urbana de Tauste y 
Ta razón a.

Asimi^rrih ha acjtdatfo denegar mo
dificación parcial al ,P1qn genera! de 
ordenación urbana de Calatayud, Ins
tada por D. José. Ruiz Garasa. .

Igualmente ha acordado aprobar de
finitivamente los siguientes proyectos:

Uno, de -conducción de aguas de 
de Layana, con prescripciones, Impor
tante 42^90'46 pesetas.

Otro, de elevación de aguas para el 
abastecimiento de Cinco Olivas, Im
portante 81.466*34 pesetas. ,

Otro, de construcción de una balsa 
en Jaulín, importante > 260.811*03 pe
setas

Otro, de construcción de un aljibe 
en Valmadrid, importante 40.555*79pe
setas.

Otro, con prescripciones; de cons
trucción de lavadero Públlcb en Mo- 
yuela, Importante-’ 138'054*44 pese^ 
tas; y

Otro, con prescripciones, de cons
trucción de lavadero público-1 én Tesos, 
imoortan'te 58 628*51 pesetas.

Lo que se hace público para •geno-' 
ral conocimiento, en cumplimiento- 
de lo dispuesto en e! articulo 35 de 
la vigente Ley de! Suelo.

Zaragoza, 29 de Julio de 1958.— El 
Delegado Provincia!, J. Pamplona?'

SFíílfb 'ifXTA

GELSA
En el anuncio de subasta para el 

aprovechamiento deld esparto-álbardín 
existente en el monte de este Muni^

cipio? publicado en el “Boletín Ofi- 
clal»'’ deb día 5 del corriente bajo el 
número 3 844. cometió un “lapsus** 
de ímprertTa? Se dice mm la subasta 
en cnlebrará al dH siguiente hábil al 
Hp Jp ¡ncprrlón dp| anuncio nn P1 “Bo
letín”. cuando la fecha de Ja celebra- 
riAn es »1 día sl^níonfe hábil de los 
diez. tembMn hábiles, transcurridos 
rfpcdp p! Síguientn aj (4o |a nnbnrn_ 
rlón dol pvDrpsadn ^nuncio Pn P1 “Re- 
’eHn opciafH dp orovincta.

Queda -de esta forma áclárado el 
error.'-

Cnfsp. 6 de aq-ósto de 1958 — F1 Af
ra Hp. fosé' Asea so.

Núm. T3.85O ' , ~""

CODO^

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
v brnvla autorización de! Distrito Fo
resta! de Zaragoza, v con arreglo a! 
Plan de aprovechamientos v pliego 
de condiciones económicas, se sacan 
a oúbHra subasta'1.568 nlnos f.366 mc- 
trns fúblchs de madera v 4.39 esté
reos de lefias grdesas!. sitos en d 
monté númercf 100. denominado “El 
P!nat”. ‘ de la portenendá de esta 
corporación y sito en este término 
municlóaT.

Ft nrcefo dp peta licitación PS de 
259K57 oasetas en alza.

La fianza provisional cerá de| 2 % 
de la tasación. v la definitiva, e! 5 % 
^e' la cantidad de! remate.

E1 -pago s" efectuará antes de rea
lizar Jos trabajos. -

El acto de subasta o apertura de 
nffegñs tendrá lugar én esta Casa 
ContflWrlá! los Véfhte dlaá hábiles 
a contar de! siguihnre'hl de 1a publi
cación de este anuncio en e! "Bole
tín Oficia!” de 1a provincia, a 1as 
once horas.

El plazo de oreséhtación de orooo- 
slctohes será hasta ni día anterior a! 
He Ja subasta, a tas treée horas.

Las nrobósICionAs; debidamente rcln- 
tograftas, redactadas conforme al mo- 
delrt- insertó al Final y bajo sobre ce
rrado, 5e presentarán en la Secreta
rla; dé esté Ayuntamféhto. acompaña
das? por separado, del resguardo de 
1a fianza ’provlsfónál, documento na- 
ciofibr de identidad, documento de no 
estar fncifrso én Incapacidad o incom
patibilidad.'V poséef él Carnet pro- 
fesfófiblp todos lós días laborables, de 
once a trepe, hasta lá fecha indicada.
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Los gastos de anuncio, formaHza- 
ción del contrato, entrega, etc., serán 
de cuenta del adjudicatario.

Codos, 30 de julio de 1958.—El Al
calde, Máximo Crespo.

• • •

Modelo de proposición

D...... . de ... años, natural de ..., 
provincia de ..., con residencia en .... 
calle ...... . número ...... . con carnet 
de Identidad número ...... expedido 
en ...... fecha ... de ....... de .... en 
posesión del certificado profesional 
He la clase .......  número ........ en re
lación con la subasta anunciada en 
e! "Boletín Oficial” de 1a provincia 
número ........ fecha .......  de corta de 
1.568 pinos en el monte "El Pinar”, 
Hp pst» término municipal, ofrece 1a 
cantidad de ...... . pesetas   cén
timos fon letra).

...... a ......  de ......  de 1958.

Núm. 3.877 * '
C1NC0 OLIVAS

Habiendo sido anulada la subasta 
anunciada en el “Boletín Oficial” de 
la orovincia número 154. d° 8 de ju
lio actual, oor ser insuficiente la can
tidad asignada como tipo de lldta- 
dón. v previo el informe emitido por 
e! Arquitecto director de 1as obras, se 
nuntualiza aun dicho tipo será de pe
setas 196 629’34. "

I a apertura do plicas se llevará a 
cabo pl día 22 d.p agosto próximo, a 
las doce horas, y se admitirán éstas 
hasta 1as trece horas de! di a anterior.

Las restantes condiciones son fas 
mismas que se especificaron en ■ el 
anuncio ya dicho.

Cinco Olivas, 31 de julio de 1958.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.879
■ EP1LA

D. José Cortés Lorenzo, Alcalde-Pre- 
sidenth del Ayuntamiento de Ja 
villa de Epila (Zaragoza);
Hago saber: Que el día 14 del mes 

de agosto de 1958 y hora de las once 
de su mañana tendrá lugar, bajo mi 
presidencia efectiva o delegada, la su
basta del aprovechamiento de la caza 
existente en el monte de “Rodanas”, 
de la propiedad, de este Ayuntamiento, 
por el tipo de tasación de 19.510 pe
setas al alza, con sujeción al pliego 
de condiciones' facultativas publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin

cia del 24 del mes de junio último y 
al de las administrativas, que se hallan 
a disposición del público en esta Se
cretaria del Ayuntamiento.

No se admitirán posturas que no 
vayan acompañadas de las reseñas 
del carnet de identidad y del resguar
do del deposito del 5 por 100 del tipo 
dt tasación, hecho en 1a Depositarla 
de la Corporación.

Caso de no resultar adjudicado el 
remate en la primera subasta, se ce
lebrará una segunda diez dias des
pués, y si tampoco lo hubiere, se re
petirá una tercera después del mismo 
periodo de diez días v con los mismos 
requisitos de las anteriores. •

Lo que se hace público por el pre
sente. para mayor concurrencia de 11- 
citadores.

Eolia, 2 de agosto de 1958.— E1 Al
calde, José Cortés lorenzo.

Núm. 3.872
V1LLARREAL DE HUERVA

E1 día 22 de agosto, a las doce ho
ras, tendrá lugar en la Casa Consis
torial, bajo la presidencia del Sr. Al
calde o Concejal en quien delegue, 
la subasta de los aprovechamientos 
que al final se indican, para e! año 
forestal 1958 a 1959 y bajo las con
diciones consignadas en el Plan ge
neral y 1as económico-administrativas 
de este Ayuntamiento, que se hallan 
de manifiesto en 1a Secretaria:

Pastos

Para 400 teses lanares en el monte 
“Los Horcajuelos”, número 133 del 
Catálogo, bajó el tipo de tasación de 
10.000 pesetas.

Para 100 reses lanares en el monte 
“Sierra de López”, número 134 dél 
Catálogo, bajo el tipo de tasación de 
2.500 pesetas.

Para 125 reses lanares en el monte 
"Solana de San Martín”, número 135 
del Catálogo, bajo el tipo de tasación 
de 3.125 pesetas.

Colmenas .

Para 20 en el monte “Solana de San 
Martin”, número ’ 135 del Catálogo, 
bajo el tipo de tasación de 100 pe
setas. ■■

Caza

138 hectáreas en el monte “Solana 
de San Mlartin”, número 135 del Ca
tálogo, bajo el tipo de tasación de > 
966 pesetas.

147 hectáreas en el monte "Los Hor- 
cajuelos”, número 133 del Catálogo, 
bajo el tipo de tasación de 1.029 pe
setas.

De quedar desierta alguna de estas 
subastas se celebrarán las segundas, 
en las mismas condiciones que las 
primeras y axla misma *hora, a los 
veinte di as hábiles siguientes.

Villarreal de Huerva, 2 de agosto 
de 1958.—El Alcalde, Victoriano Malo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO» MUNICIPAL^

Núm. 3.875

. JUZGADO NUM 4.

En providencia dictada ^n el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 442 de 1958 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Agustín Domínguez Laguna, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Linares (Jaén), para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle Predicadores, núme
ro 58, segundo izquierda) el día 9 de 
agosto próximo y hora de las once 
treinta, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto. • .

Zaragoza a veintiséis de julio de 
mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.876 
' JUZGADO NUM, 4

En providencia dictada en el día 
de la (echa en juicio verbal de faltas 
número 438 de 1958 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Angeles Gamarra Pérez y 
María Gamarra Pérez, de ignorado 
paradero, para que comparezcan ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
calle Predicadores, número 58, segun
do izquierda) el día 9 de agosto 
próximo y hora de las once y treinta, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por insultos y amenazas.

Zaragoza a veintiséis de julio de 
mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Secretario, (ilegible).

Impr e nt a de l H*c a r Pig na t e h j
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